
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00597-00 
 

En virtud del auto de fecha 11 de noviembre de 2020 de la Superintendencia 

de Sociedades, en donde se informa la apertura del trámite de negociación de 

emergencia de un Acuerdo de Reorganización de la demandada JOHANNA 

TÉLLEZ, el Juzgado de conformidad a lo señalado en el numeral tercero de la 

parte resolutiva de dicha providencia  

 

RESUELVE: 

 

SUSPENDER el presente proceso, en virtud de lo señalado por la 

Superintendencia de Sociedades en Auto del 11 de noviembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR               
 

 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 80, hoy 18 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


